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Salomónico fallo de la 
Suprema: Estado deberá 
pagarle a Copeclo que 
dijeron los peritos por 
terreno de El Golf 
Máximo tribunal rechazó los recursos presentados por 
las partes porque no habían quedado satisfechos con 
el monto definido por el grupo de expertos en 2019, 
que había sido ratificado por los fallos de primera y 
segunda instancia. 

IGNACIO BADAL 

La Corte Suprema puso fin a un extenso 

litigio entre el Estado de Chile y la empresa 

de combustibles Copec por la expropiación 

de un inmueble en el barrio El Golf para 

la construcción de la Línea 7 del Metro de 

Santiago. 

Y la salomónica decisión fue volver al 

principio: el fisco deberá pagarle a Copec 

por la propiedad expropiada la suma que 

originalmente la comisión de peritos había 

zanjado. Esto es poco más de $4 mil millo- 

nes por el terreno isla que rodean las ave- 

nidas Andrés Bello, Isidora Goyenechea y 

Vitacura, donde hasta hace un quinquenio 

operaba una gasolinera Copec y que pro- 

bablemente albergará a la entrada de una 

estación del tren subterráneo. 

El pasado lunes, el máximo tribunal des- 

echó los sendos recursos de casación pre- 

sentados tanto por el fisco como por Copec 

en contra de una decisión adoptada el pa- 

sado 3 de octubre de 2025 por la Corte de 

Apelaciones de Santiago. 

En aquel fallo, el tribunal de alzada había 

desechado las acciones legales presentadas 

también por ambas partes para rechazar el 

fallo de primera instancia, que había ratifi- 

cado lo definido por la comisión de peritos. 

Mientras Copec pedía un monto mayor al 

determinado por los expertos, el fisco soli- 

citaba reducirlo. 

LA HISTORIA 

El 25 de junio de 2019, una Comisión 

de Peritos designada por el Ministerio de 

Obras Públicas (MOP) e integrada por los 

arquitectos Sonia Gallegos, Andrés Ris- 

so y Claudia Marzullo, emitió un informe 

de tasación del terreno de 1.725 metros 

cuadrados de domicilio Avenida Andrés 

Bello 2722, valorizando la propiedad en 

$4.514.821.500. Esta cifra se desglosa en 

$4.226.250.000 por el terreno, es decir, 
avaluó el metro cuadrado en $2.450.000, 

equivalente a UF 87,89; a las edificaciones, 

en $153.850.000; a las plantaciones y/o es- 

pecies forestales, en $8.800.000; y otros, 

en $125.921.500. 

El 28 de diciembre de 2022, el MOP pu- 

blicó el decreto supremo N' 1.503 en que 

ordenaba la expropiación con esa cifra. 

Pero fue un monto que no dejó satisfecho 

ni al MOP, por lo alto, ni a Copec, por lo 

bajo, por lo que en 2023 interpusieron sen- 

das demandas ante el Tercer Tribunal Civil 

de Santiago, alegando que los cálculos de 

los peritos no habían considerado ciertos 

elementos y que contenía errores. 

La disputa se centró en el costo del me- 

tro cuadrado del terreno. El MOP pedía 

que el avalúo del terreno fuera bajado a 

$1.275.841 por metro cuadrado, lo que 

equivaldría a un pago de $2.200.825.725. 

Por su parte, Copec, que había adquirido 

la propiedad en 2003 como aporte de su 

holding Empresas Copec, valorizándola en 

$1.047.358.602, solicitaba que ese monto 

se incrementara hasta $4.041.946 por m2, 

lo que equivaldría a una indemnización 

total de $6.972.356.936. 

El 19 de diciembre de 2024, el juez de 

primera instancia rechazó ambas presen- 

taciones, ratificando lo definido por los 

peritos, lo que confirmaron las cortes de 

Apelaciones y Suprema. Q   

La propuesta alternativa 
de Horizontal para 
financiar la educación 
superior 
En el marco de múltiples cuestionamientos al modelo 
de financiamiento público para educación Superior 
(FES) presentado por el gobierno aparece una 
alternativa que considera las observaciones hechas. 

VALERIA VEGA 

Iniciada la cuenta regresiva para el 

cambio de mando, el gobierno intenta 

dejar lograr aprobar el cambio en el sis- 

tema de financiamiento de la educación 

superior, dejando atrás el CAE, que por lo 

demás fue una de sus principales prome- 

sas de campaña. 

Sin embargo, la propuesta para el nuevo 

Financiamiento público para la Educa- 

ción Superior (FES), que vendría a reem- 

plazar el actual CAE, ha sido duramente 

criticado por distintos organismos. 

Y por lo mismo, Horizontal realizó una 

propuesta alternativa para sumarlo al de- 

bate legislativo, el cual denominó como 

Préstamo Solidario Estatal (PES). 

La propuesta es retomar la lógica de 

un crédito contingente al ingreso. Esto 

es, un estudiante recibe financiamiento 

público para estudiar un programa en la 

educación superior. Una vez que termina 

sus estudios e ingresa al mercado laboral, 

retribuye montos proporcionales a su in- 

greso. 

De acuerdo a este informe, la carac- 

terística “clave de este esquema es que 

la retribución no se realiza en períodos 

de cesantía o bajo ingreso, ya que es un 

esquema solidario, pues el Fisco sol- 

venta esos períodos de no pago; y desde 

el punto de vista de los deudores actúa 

como un seguro frente a bajos ingresos 

y permite suavizar consumo. Además, 

es un sistema justo, pues nadie devuel- 

ve más que lo que solicitó en valor pre- 

sente”. 

En el detalle de la propuesta se mencio- 

na que los estudiantes contribuyen un 

monto progresivo con respecto a su in- 

greso. “Se eximen del pago aquellos pres- 

tatarios con salarios bajo los $500.000. 

La tasa marginal aumenta creciente- 

mente con los ingresos, y alcanza un 

tope de 15%. Estos parámetros son -evi- 

dentemente- modificables para aumen- 

tar o disminuir la recaudación, y deben 

calibrarse en conjunto con los años de 

contribución máximos, que en principio 

pueden ser 20 o 25-, se plantea. 

Este mecanismo es un sistema de prés- 

tamos individuales que no obliga a los 

estudiantes a devolver más que el costo 

financiero de su programa. 

Para Horizontal, este sistema cumple 

con el objetivo de que sea un activo y no 

un gasto y, por ende, contabilizado “bajo 

la línea”; estas son la existencia de un 

contrato en el cual se adquiere un dere- 

cho financiero cuyo monto debe ser cier- 

to, estableciendo claramente los recursos 

a los que obtiene derecho el deudor y 

acreedor. 

LOS REPAROS 

Las primeras tensiones llegaron cuan- 

do la Contraloría General de la República 

cuestionó la contabilidad del FES, seña- 

lando que sus recursos deben conside- 

rarse un gasto fiscal, no un activo, es de- 

cir, un gasto que tiene implicancias en la 

deuda pública y el balance fiscal. 

A esto se le sumaron las observacio- 

nes del Consejo Fiscal Autónomo (CFA), 

quienes señalaron que el FES no genera 

ahorro fiscal neto en el mediano plazo. 

Concretamente, el informe del CFA se- 

ñala que el FES generaría una pérdida 

de más de US$ 7.300 millones (en valor 

presente), lo que corresponde a un 29% 

más que los US$ 5.399 que se genera hoy 

en día. 

Una de las principales causas para esta 

diferencia es que el FES está calculado 

para los siguientes diez años, pero este 

tiempo no es suficiente para notar efectos 

que parecerán más a largo plazo. 

En el caso de los informes del CFA, es- 

tán calculados para los primeros 74 años, 

hasta el 2100. 

Además de esto, no se consideró que el 

modelo FES puede generar que algunos 

estudiantes paguen montos mucho más 

elevados que el costo real de sus carre- 

ras. Ante esta posibilidad, los estudiantes 

actuarían de forma estratégica, evitando 

acudir al FES para financiar sus estu- 

dios.Q
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